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JUAN CARLOS R.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reu,,;..:\,. del día 12 de abril de 1991,

Vengo en nombrar DelegadlJ insular del Gobierno en El Hierro a don
Sebastián Cabrera Perdomo,

Dado en Madrid a 12 de flbril de 1991.

pe~etas. Localidad' T\ladrid. Adjudicataria: -Doña r-.laria Isabd González
Sanmamcd, funcionaria del Cuerpo General Auxiliar de la AdmInIstra
ción del Eslado. Número de Registro de Personal: 3497510213.

Lo. toma de posesión del destino.se efectuará conforme a lo dispuesto
en el nrtículo 21.6 del Reglumcnto de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de 9 de enero de J 990,

Madrid, 15 de abril de 1991.-P. D. (Orden 71/1985, de 16 de
diciembre), el Director general de Personal, José Enrique Serrano
Martínez.

9101 UFA!. DECRETO 530/1991. de 12 de abril, por el que se
I/o¡¡¡hra Dc!cgadc Ulsular del Gobierno en El Hierro a don
5;('bastidll Cabrera Perdomo

MINISTERIO DEL INTERIOR

El Minis\rr) del 1~lcrlor,

JOSE LL1S CI\K(lIER ..\ CUESTA

9098 MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RLJL DL:CRETO 527/1991. de 12 de ahnL por el que se
dlSPOIIC el cese dc dOIl JlIlidll lIorcajada O/ira como
Delegado insular de! Gohierno en La Gomera

A propuesta del Ministro del Interior y previa ~eliberación del
ConseJo de Mmistros en su reumón del día 12 de abfll de 1991,

Vc·m,o en disponer el cese. a petición propia, como Delegado insular
del Go[';ierno en La Gomera de don JuJián HOrC3]3da OI1\"a. agradecién~
link los servicios prestados.

9102 RE-1f. nFCRtJ() 531/19iJI, de 12 de abril. por el {file se
dls/)(Jlle el cese de don Segislllllllno Crespo ¡~alera como
,)'I1/Jsccrctano de rrahaiu .1' Seguridad SOCIal.

"

9099

9103

Dado en Madrid a J2 de abril de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Ministro del Interior.
J(lSE Ll'lS CORClrERA. CUESTA.

REAL DECRETO 528/1991. de 1:: de abril, ¡Jor el que se
dnpolle el cese de don lnocenCIo Ifemándc:: (ion::álc::
como Dcfegado l/1sular del (lo/n cma e/l El f{iC,TO.

A propucsta del Ministro del Interior y previa deliberación del
lonsejo de Ministros en su reunión del día 12 de abril de 1991,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, como Delegado insular
dd Gobicrno en El Hierro de don Inocencia Hernández González.
agradeciéndole los servicios prestados.

Dudo en Madrid a 12 de abril dc 1991.

JUAN CARLOS R.

El Mmistro dcl Interior,
JOSE 111lS CORCl'ERA CUESTA

A propu,-'sta del Mmistro de Trabajo y Seguridad Social y previa
dclibcracióll Lkl Consejo de M:nistros en su reunión del día 12 de abril
de 1991.

Vengo en dIsponer el cese de don Segismundo Crespo Ya lera como
Subsccrctano de Traba.iO y Segundad SOCIaL agradeCIéndole los scn"i·
c¡os prestados

Dudo en I\fadrid a 12 de ¡¡bril de 1991.

JUAN CARLOS R.

FI \lini',lro dl· I r.. hajo y Sl'gundJu SOl al
Ll '15,\1 \1-( Tl'.f:Z ~OVAL

ORDEN de J2 de abril de 1991 por la que se dispone el cese
de don AII¡;el Delgado Mar/l"n como Director ejecutivo de la
Organi::ación de Trabajos Portuarios.

En ejercicio de las atribuciones que le están conferidas en el artículo
14.5 de la Ley de Régimen Juddico de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Angel Delgado Martín,
funcionario del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado,
como Director ejccuti\'o de la Organización de Trabajos Portuarios,
agradeciéndole Jos serVIcios prestados,

Madrid. 12 de abril de 1991.

'., "
~f

9100 REAL DECRETO 52911991, de n de ahril, por el que se
lIom/n'a Delegado insular del Gobierno ell La Gomcra a
don llclIJanl/1l TI'l!iillo Aseanio.

MARTlNEZ NOVAL

Ilmo. Sr. Subsecretario J_

".

A propuesta del Ministro del Interior y pn:via deliberación del
Consejo de l\1inistros en su reunión del día 12 de abril de 1991.

Vengo en nombrar Delegado insular del Gobierno ('n La Gomera a
don Benjamín Trujillo Ascanio.

D'Hio en Madrid a 12 de abril de 1991.

9104 CORRECC/OlV dc erratas de la Orden de /1 de abril de
Jl-)91 por la qu/' se adjudican 105 puestos de trabajo
ofrecinos el/ el mI/curso com'ocado por Orden de 24 de
el/cl"(! de 1991

JUAN C\Rl.OS R.

JI '1i~Lstr(l del 1~H'riur,

l(lSr ¡ \'15 ('ORe\ "FR·\ ClIF5TA

Padecidos errores en i:l inserción del ancxo de la citada Orden,
publicada en el «Boletín Ofici¡¡1 del ES1<1dQ)) número 90, de fecha 15 de
abril de I ()t) l. se transen be a continuución íntegro y dcbidamcnte
rectific¡¡do ('1 mencionado anno.

,,/



11488 Marte, 16 abril 1991 BOE núm. 91

~ ..

':
,,~

04105 O.El SOllCITAWTE

Jt'U~

I I
'iRA 1'10~'~S 0771482602HOB 6cn 10

"
'EG.o. PLlN.o.OO 12216137)~AlI'6 1146 10
RtlEH

~Ni.~~Ó CAE.o.UERO 122,4040157AI135 1135 "

... W l X o

PUESTO DE CESEPUESTO ADJUDICADO

, ,([1 ,O~¡EOO l~ l ... " ".
I

~I~HCIC- P.OV A~1IJRIA IJ L Ii M7C~G58íHtal~1~6

~l J" "'''''''' I
IA_XIlIAR Of ICI~'" ~ " 1"

U ~AllADCLJD "
!

o HtCIO~ PRO' VA~lAD'J "IJ~ é~o~D8ST l~EglM~ó
1 16 ce ""LLADOLIO (~XllIAR D~ICI~A ~. 10 10 lR .ALLADh lO ",uIPECCIC~ nevo VAl,l,o,PO ¡ "_J'~~~o~cBg~l~~El~¿Ó ¡
11 Hle VAllAOOllO IJEfE

[Q-JIPO 1/.12 12 AG PAUNCIA, '.ClnCCICl/ PR8V, VHlAQO

"1~1l1A~~E ~276l/¡o~~AC'(\l/.Re c<~ 01 O. 1
~-

, I

i
9105 RESOLL'CION de 15 de febrc}"() de JY9J, de la Suhsccrcra

tia, por la que se adjudiclJ}/ los pucstos de rrahajo cOl/mca·
dos ¡Jor Orden de 6 de julio de ] (¡YO, en la AdllllJ1!.\1raOÓII
de la .)'cgul'idad .""ocial.

Por Orden de 6 de julio de 1990 (HBolrtín Oficial dC'1 Estado»
11Iil1h.'ro 177, del 25) ~c comocó concurso para la provisión de PU('Stos
lk !!-db;lJO en 13 Adrnini~tración de la Seguridad SociaL adscritos a los
!!rupps e y D.

Por R.L'So]uClÓn de esln Subsecrelilría de 30 de octubre de 11)90
(((Bo!ctín OfiCIal del E~lado» numero 2%. dL~ I J de diciemhre) se
;¡dj,¡dic;IflHl con cur;!ctl'r provisio11311os put.'stos de tr3bajo comocildos
en la Orden citada.

E.xaminadas las n:c13maciones presentadas por los interesados rontra
1;\ Hesoluclón proúsionó11, la Comisión de Valoración de f\.léritos acordó
c:n;lr p;lr;¡ ~u aproba('Í{ll1 ])Lleva propUl'st3 de adjudicación, en Yinud
,_L: lo L',:::l esla Subsecretaría resuelve:

Primero.-J\probar la profluesta de la Comision de Valornóón de
\kritos y adjudicar los pue~tos de trabajo qu.e se relacionan en el anexo L
;l lu" funClunal"lOS que. asimismo, se csp('cilican.

Sl'gllndo.-Los funcionurios J los que, de acuerdo con el anexo L se
:ll1Judi.:;! destino en los Senieios del InslilLlto "!'Jacional de S~'n'icios

S(li.·I;lIes, Instl111to N¡iÓuoa! de b Salud o Intervcnción de ambos
()rg;U1I~mosen la Comunidad Aut6nom<l de Galicia y Comunidad Foral
de Navarra. que ((,n poslerioridad a la convOCiltoria del concurso han
sido tr<ln.,feridos a dichas Comunidades, tomarán posesión en el mismo
n,unicil'io que ti adíudicado, en el puesto de igual nivel y complemento
C<;r(Clf¡cü que el adJlldicCldo c¡ue se determme en el momento de la toma
Jt' f'cs~'<:.ion que deber;:¡n reJlizar en la DireCCión ProvincIal del Instituto
;'\;iClunal de la Srguridad Social.

Tercero.-Dec!arar desiertas el resto dr las vacantes convocadas.
Cuarto.-El pbzo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

<;i.'r:í de tres días hjbilcs, si radica en la misma localidad, o de un mes,
SI ¡;JL~iCl ('n localidad distinta o comporta rl reingreso al servi<:¡o activo.
c\l'l"plo (·n el caso de L':\.ced.:ncia voluntana, al amparo del artículo
:::("~_;i} d.: la Ley 30/1984. dC' 2 de agosto, en tuyo caso dicho plazo sólo
ClIcnta ~l el reingreso se realiza en puesto de trabajo slllwdo ('n localidad
¡JI\linta.

QlIlnto.-Oe acuC'rdo L'on lo prnislo i.'n la basC' décima de la Orden
de eonvDcaloria, ~e apla/J la fecha di.'! ccs(' tres meses. cont¡¡dos a partir
del dl;l ~iguientC' al de la publiración de esta Resolución. Dicho período
s(' redLll'ir;1 si durante el Illismo se publica la Resolución dC' la Secretaría
de Est300 par~ la .Adminislfaci0n Publica nomb,rando y adjudicando
destino ~ Ins tUnelOnanús de carrera de nuevo mgreso en el Cuerpo
Auxiliar de )a AdlllllllstfJción de la Segundad SOCiaL eorrespondienles
a la ofena de C'mplco pLibJico de 199U, en cuyo caso, el cese deberá
crecIU~lrse dentro de 1m, lres dias siguientes a la publicación en el
«(Bolctin Ofíl'ial dd Eslndm) de dich¡¡ Resolución de nombramiento.

SC'\ lo-En '·;r1ud de h, dispuesto en el artículü 2.° c) del Real Decreto
J084/1990. de 31 de agosto. de redistribución de compctC'llc'ias en
makria (1r personal. se dl'clara el reingreso al servicio activo con efectos
de la fccha dl' ('ese llldicaJa en el apartado quinto de es1n Resolución de
~qlll'11os '-ldjudicalarios que no procedan de la situación de activo. En
('s,los L1SUS: nll1 13 excepción indicada en el apanZldo siguiC'nte. C'l plazo
dc toma dc po\esiun dd)crá conl:Jrsc desde la fech;¡ de cfectCIs del
¡"C'ingrl'so Indicada ankriurmente.

S(·plimo.-En el caso dC' adjlldlCatarios procedentes de las SItuaciones
adminl"trall\-aS de ~ef\'jClos C"speciaies (l nc\:'dcncia para cl cuidado de
hijos, :1rlicuio 29.4 de la Ley 30/19R4. de 2. dC' JgQslO, que s(' C'ncucntran
en la mism<J en el primer ano de nacimiento del derecho. ('1 plazo de
toma de posesión CüTl1t'nZJrá a contar dC'sde el momento cn que
desaparucan las. causas que motj'·aron l'1 pasC' a dicha situacir)n, en el
pnlTlcr caso. o hl.cn en que concluya el pCl-iodo del ano durante el cllal
se t1el1\' (1crccho a la reserva de plaza. a no ser que el adjudicatario opte
por tomar posesión an1l's de eonclulr dicho plazo, cn cuyo caso se
atendr<í ¿¡ 10 dispuesto con carách'r gener;>.l para los funcionarios que no
proCl'dan de la situación de activo.

OC1<i\'o.-Contra esta Resolución. que es ddinitiva. puede interpo
nerse r('curso de reposiCIón previo al contencioso-administrativo en el
plalO de un mes. a (ontar desde el siguiente al de su public.:lCión. de
conformidad con 10 L'slablecido en la vigente Ley de Prncedimi("nto
Admil1lstr:lli va. ..

MadfJd. ] 5 de fehrero de 1991.-El Suhsccretnrio. Scgismundo Crespo
Vak'rn

Ilmo. Sr. Direc{or general de Personal.
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